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Circular 3-2021 

Medidas fiscales contenidas en la Ley 11/2020 

de Presupuestos Generales del Estado para 

2021 (Con efectos desde 1 de enero 2021) 

 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

Se añade a la escala general del impuesto un nuevo tramo para bases liquidables 

generales a partir de 300.000 euros con un tipo de gravamen del 24,50%, lo que 

implica una subida de 2 puntos. 

Asimismo, se añade un tramo en la escala del ahorro para bases liquidables 

superiores a 200.000 euros con un tipo de gravamen del 26% (subida de 3 puntos), 

quedando la escala aplicable a la base liquidable: 

Base liquidable del 
ahorro 

Hasta euros 

Cuota 
íntegra 

Euros 

Resto base liquidable del 
ahorro 

Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

Porcentaje 

0 0 6.000 19 

6.000,00 1.140 44.000 21 

50.000,00 10.380 150.000 23 

200.000,00 44.880 En adelante 26 

 

Se modifica en consecuencia la escala aplicable para determinar el porcentaje de 

retención que proceda practicar sobre los rendimientos del trabajo derivados de 

relaciones laborales o estatutarias y de pensiones y haberes pasivos. Se añade un 

nuevo tramo a la parte de la base para calcular el tipo de retención que exceda de 

300.000 euros al que se aplicará un tipo de retención del 47,00%. 
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Así, la escala para determinar el tipo de retención será la siguiente: 

Base para calcular el 
tipo de retención 

Hasta euros 

Cuota de 
retención 

Euros 

Resto base para calcular el 
tipo de retención 

Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

Porcentaje 

0,00 0,00 12.450,00 19,00 

12.450,00 2.365,50 7.750,00 24,00 

20.200,00 4.225,50 15.000,00 30,00 

35.200,00 8.725,50 24.800,00 37,00 

60.000,00 17.901,50 240.000,00 45,00 

300.000,00 125.901,50 En adelante 47,00 

 

Aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social (planes de 

pensiones, mutualidades de previsión social, planes de previsión asegurados, planes 

de previsión social empresarial y seguros de dependencia severa o gran 

dependencia), se modifica el límite general con el que opera la reducción por 

aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión, reduciéndose de 8.000 

a 2.000 euros anuales el componente fijo del citado límite. 

Como novedad, se añade que el límite resultante se incrementará en 8.000 euros, 

cuando el incremento provenga de contribuciones empresariales. Se fija la 

reducción adicional por aportaciones a favor del cónyuge en 1.000 euros anuales 

(antes 2.500 euros anuales). 

Estimación objetiva en el IRPF.- Se prorrogan para el ejercicio 2021 los límites 

cuantitativos que se vienen aplicando en ejercicios anteriores, con excepción de las 

actividades agrícolas, ganaderas y forestales, que tienen su propio límite 

cuantitativo por volumen de ingresos. 

Las magnitudes excluyentes de carácter general serán las siguientes:  

• Volumen de ingresos en el año inmediato anterior superior a 250.000 euros para 

el conjunto de actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y 

forestales. Se computarán la totalidad de las operaciones, exista o no obligación 

de expedir factura. Las operaciones en las que exista obligación de expedir 

factura cuando el destinatario sea empresario, no podrán superar 125.000 euros. 

• Volumen de ingresos para el conjunto de actividades agrícolas, forestales y 

ganaderas superior a 250.000 euros. 

• Volumen de compras en bienes y servicios en el año inmediato anterior, 

excluidas las adquisiciones del inmovilizado, superior a 250.000 euros.  
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES - Rentas exentas  

• Se adecua la exención por intereses y demás rendimientos obtenidos por la 

cesión a terceros de capitales propios, así como las ganancias patrimoniales 

derivadas de bienes muebles obtenidos sin mediación de establecimiento 

permanente, a lo establecido en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo, de manera que los Estados que formen parte en el aludido Acuerdo 

puedan acogerse a la exención de igual modo que los Estados miembros de la 

Unión Europea. 

• Se modifica,  la exención relativa a los beneficios distribuidos por las sociedades 

filiales residentes en territorio español a sus matrices residentes en otros Estados 

integrantes del Espacio Económico Europeo o a los establecimientos 

permanentes de estos últimos situados en el Espacio Económico Europeo, 

suprimiéndose la posibilidad de que se acceda a la exención cuando el valor de 

adquisición de la participación sea superior a 20 millones de euros, quedando 

como requisito la exigencia de una participación directa e indirecta, de al menos 

el 5 por ciento, siempre que se cumplan las restantes condiciones establecidas en 

el texto refundido de la Ley del Impuesto. Esta exención será aplicable a las 

participaciones durante los años 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025. 

 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Limitación en la deducibilidad de gastos financieros 

Se modifica la regulación de la limitación en la deducibilidad de los gastos 

financieros suprimiendo la adición al beneficio operativo de los ingresos 

financieros de participaciones en instrumentos de patrimonio que se correspondan 

con dividendos cuando el valor de adquisición de dichas participaciones sea 

superior a 20 millones de euros. 

Limitación de la exención sobre dividendos y rentas positivas derivadas de la 

transmisión de valores representativos de los fondos propios de entidades 

residentes y no residentes en territorio español 

Los gastos de gestión referidos a tales participaciones no serán deducibles del 

beneficio imponible del contribuyente, fijándose que su cuantía sea del 5 por ciento 

del dividendo o renta positiva obtenida, de forma que el importe que resultará 

exento será del 95 por ciento de dicho dividendo o renta. 
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Con la misma finalidad, se modifica el artículo que regula la eliminación de la 

doble imposición económica internacional en los dividendos procedentes de 

entidades no residentes en territorio español. 

Régimen transitorio de tributación de las participaciones con un valor de 

adquisición superior a 20 millones 

Por otra parte, se suprime la exención y eliminación de la doble imposición 

internacional en los dividendos o participaciones en beneficios y en las rentas 

derivadas de la transmisión de las participaciones en el capital o en los fondos 

propios de una entidad cuyo valor de adquisición sea superior a 20 millones de 

euros, con la finalidad de ceñir la aplicación de esas medidas, a las situaciones en 

las que existe un porcentaje de participación significativo del 5 por ciento, 

regulándose un régimen transitorio por un periodo de cinco años. 

Deducción por inversiones en producciones cinematográficas, series 

audiovisuales y espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales 

En relación con los requisitos necesarios para la aplicación de la deducción por 

inversiones en producciones españolas de largometrajes y cortometrajes 

cinematográficos y de series audiovisuales de ficción, animación o documental, se 

precisa en el relativo a la obtención del certificado de nacionalidad y el certificado 

que acredite el carácter cultural en relación con su contenido, su vinculación con la 

realidad cultural española o su contribución al enriquecimiento de la diversidad 

cultural de las obras cinematográficas que se exhiben en España, que dichos 

certificados serán vinculantes para la Administración tributaria competente en 

materia de acreditación y aplicación de los anteriores incentivos fiscales e 

identificación del productor beneficiario, con independencia del momento de 

emisión de los mismos. 

Normas comunes a las deducciones para incentivar la realización de 

determinadas actividades 

Para la deducción por inversiones en producciones cinematográficas, series 

audiovisuales y espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales, se eleva al 

50% el límite máximo si el importe correspondiente a gastos e inversiones 

efectuadas en el propio período impositivo exceda del 10% de la cuota íntegra, 

minorada en las deducciones para evitar la doble imposición internacional y las 

bonificaciones. 
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Respecto al requisito de permanencia en funcionamiento durante 5 años, o 3 años, 

si se trata de bienes muebles, o durante su vida útil si fuera inferior de los 

elementos patrimoniales afectos se matiza que en el caso de producciones 

cinematográficas y series audiovisuales, se entenderá este requisito cumplido en la 

medida que la productora mantenga el mismo porcentaje de titularidad de la obra 

durante el plazo de 3 años, sin perjuicio de su facultad para comercializar total o 

parcialmente los derechos de explotación derivados de la misma a uno o más 

terceros. 

También tendrá acceso a la deducción por estas inversiones el contribuyente que 

participe en la financiación de producciones españolas de largometrajes y 

cortometrajes cinematográficos y de series audiovisuales de ficción, animación, 

documental o producción y exhibición de espectáculos en vivo de artes escénicas y 

musicales realizada por otro contribuyente, cuando aporte cantidades en concepto 

de financiación, para sufragar la totalidad o parte de los costes de la producción sin 

adquirir derechos de propiedad intelectual o de otra índole respecto de los 

resultados del mismo, cuya propiedad deberá ser en todo caso de la productora. 

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 

Escala estatal del impuesto  

Se establece una nueva escala estatal del impuesto, pero sufriendo variación con 

respecto a la existente, solamente en el último tramo de la tarifa, elevando el tipo de 

gravamen aplicable del 2,5% al 3,5%. 

Así, la nueva escala aplicable es la siguiente: 

Base liquidable 

Hasta euros 

Cuota 

Euros 

Resto base liquidable 

Hasta euros 

Tipo aplicable 

Porcentaje 

0,00 0,00 167.129,45 0,2 

167.129,45 334,26 167.123,43 0,3 

334.252,88 835,63 334.246,87 0,5 

668.499,75 2.506,86 668.499,76 0,9 

1.336.999,51 8.523,36 1.336.999,50 1,3 

2.673.999,01 25.904,35 2.673.999,02 1,7 

5.347.998,03 71.362,33 5.347.998,03 2,1 

10.695.996,06 183.670,29 En adelante 3,5 

 

mailto:asesoria@asesoriaratio.
http://www.asesoriaratio./


 

                         Página 6 de 8 
 

Bermejeros, 48-50 Entreplanta 37001 SALAMANCA – Tlf: 923215688 – asesoria@asesoriaratio.com -  www.asesoriaratio.com 

Inscrita en el Registro Mercantil de Salamanca el 8/4/92, Tomo 31, Hoja SA-911, Inscripción 1ª – C.I.F. B37042835 

 

 

Carácter indefinido del Impuesto sobre el Patrimonio 

Tras la derogación del apartado segundo del artículo único del Real Decreto-ley 
13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el Impuesto sobre el 
Patrimonio, con carácter temporal, se restablece el carácter indefinido del Impuesto 
sobre el Patrimonio. 

 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

Lugar de realización de determinadas prestaciones de servicios  

Se modifica nuevamente la regla de localización referida a la explotación o 

utilización efectiva de los servicios en el territorio de aplicación del impuesto 

prevista en el artículo 70.Dos de la Ley del IVA, en dos aspectos: 

• Vuelve a hacerse referencia de nuevo a las Islas Canarias, Ceuta y Melilla, de 

forma que a estos territorios se les da el mismo tratamiento que al de la Unión a 

efectos de IVA, volviendo a la situación existente antes de 2014. 

• Se incluyen los servicios sanitarios del artículo 20.Uno.Dos de la Ley del IVA, 

cuando no estén exentos, dentro del catálogo de prestaciones a las que se aplica 

esta regla de utilización o explotación efectivas, cualquiera que sea el 

destinatario. Por tanto, tenga o no la condición de empresario o profesional el 

destinatario, si la utilización o explotación efectivas de estos servicios se localiza 

en el territorio de aplicación del impuesto, tributará por IVA español. 

 

Tipos impositivos reducidos  

Con efectos desde 1 de enero de 2021, se incrementa al 21% 

(anteriormente 10%) el tipo de gravamen aplicable a las bebidas 

refrescantes, zumos y gaseosas con azúcares o edulcorantes 

añadidos. 

 

IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS 

Se incrementa, con efectos desde 1 de enero de 2021, del 6% al 8% su tipo de 

gravamen. 
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VARIOS 

• Interés de demora tributario e interés legal del dinero: Para 2021 se fijan el 

interés legal del dinero y el interés de demora en un 3,00% y en un 3,75%, 

respectivamente. 

• Indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM): Se fijan sus 

cuantías para 2021 las cuales se ven incrementadas con respecto a años anteriores 

y son las siguientes: a) diario, 18,83 €, b) mensual, 564,90 €, c) anual, 6.778,80€, 

y d) en los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional 

(SMI) ha sido sustituida por la referencia al IPREM será de 7.908,60€ cuando las 

normas se refieran SMI en cómputo anual, salvo que excluyeran expresamente 

las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.778,80€. 

 

 
 NOVEDADES MATERIA LABORAL   
 

• Bases de cotización:  Se mantiene el tope máximo de la base de cotización para 

2021 en 4.070,10 euros mensuales.  

 

•  Solicitud de aplazamientos de pago de las cuotas a la seguridad social: Las 

empresas y los trabajadores por cuenta propia al corriente en sus obligaciones 

con la Seguridad Social y que no tuvieran otros aplazamientos en vigor, podrán 

solicitar la moratoria en el pago de las cuotas con la Seguridad Social y por 

conceptos de recaudación conjunta cuyo devengo tenga lugar entre los meses de 

diciembre de 2020 y febrero de 2021, en el caso de empresas, y entre los meses 

de enero a marzo de 2021 en el caso de trabajadores autónomos. Se aplicará un 

interés del 0,5%.  

 

• Contrato para la formación dual universitaria: La acción protectora de la 

Seguridad Social del trabajador contratado comprenderá todas las contingencias 

protegibles y prestaciones, incluido el desempleo y la cobertura del Fondo de 

Garantía Salarial.  

 

• Se modifica la cotización en supuestos de compatibilidad de jubilación y 

trabajo por cuenta ajena, quedando los empresarios y trabajadores sujetos a 

una cotización especial de solidaridad de un 9 % sobre la base de cotización por 

contingencias comunes, no computable a efectos de prestaciones, que se 

distribuirá entre ellos, corriendo a cargo del empresario el 7 %  y del trabajador 

el 2 %.  
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• Se prevé la suspensión de la aplicación del sistema de reducción de 

cotizaciones por contingencias profesionales a empresas en las que haya 

disminuido de manera considerable a la siniestralidad laboral.  

 

• Con vigencia indefinida, se prevé un 50 por ciento de bonificación de la 

aportación empresarial en la cotización por contingencias comunes en los 

casos en que, por razón de riesgo durante el embarazo o la lactancia, la 

trabajadora sea destinada a un puesto de trabajo o función diferente y compatible 

con su estado, y en aquellos casos en los que, por enfermedad profesional, en los 

términos normativamente previstos, se produzca un cambio de puesto en la 

misma empresa o el desempeño, en otra distinta, de un puesto de trabajo 

compatible con el estado del trabajador.  

 

• Las empresas dedicadas a actividades encuadradas en los sectores de 

turismo, que generen actividad productiva en los meses de febrero, marzo y 

noviembre de cada año y que inicien y/o mantengan en alta durante dichos meses 

la ocupación de los trabajadores con contratos fijos discontinuos, podrán aplicar 

una bonificación en dichos meses del 50 por ciento de las cuotas empresariales a 

la Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los conceptos de 

recaudación conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de 

dichos trabajadores.  
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